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DIPUTACIÓN PROVINCIAL. J ' 

Inútil es eme el maternal (tabaeruo qoe fallamente' 
•jos rige «e ocupe ea prorjorcionnr ÍJS mrjorjs positiva*' 
au* ta aafaiiu'u de bu Cortes dictare en otra ¿poca, aav 
estelo por mejor decir- lux inmediato*, aepreae nía otea «er 
mantienen apáticos é indiferente* en el lanwr de benofi-
cenus é intuí reo eo la crimina; d. sobediencia que des
graciadamente1 deplora esta diputación, y debe sentir vi-
vanante Ja humanidad doliente y afligid*. < -oil ri 

Con efecto.> los aeres mas desgraciado*-ae ven 
atendl-los en la mayor parte da ios pueblo* de Ja pro vi a* 
da, y los ayuntamientos les dejan perecer por no haber 
cumplimentado Ja real orden de.6 de setiembre de iUgoy 
euaodo+nn por instala rae ia* junta* municipales-de be-
nehoentU, cuyo plincapal instituto se reduce â deaco* 
brír, administrar y r*catd*r cuantoa bienes y rentan &e 
encuentr 11 en sos respectpa¿ poblaciones destinada* i 
tal filantrópico Im. y dárhu la aplicación que los pia* 
ilosos fundadores estableciesen, atemperándose al sibio 
reglamento que rija1 en la materia, 1 

Ln- mal y otro* de ao menos trascendencia han ¡m-
pulsado i la diputación á dedicar una de sus interesan*» 
tes sesiones en medio de laa difíciles circunstanriss que 
ia rodean, al arreg|ode esta importanu, ramo que fia la 
ley á su cuidado; y pata llevarle á cabo acuerda: m J 

J? QSJC para el dia primero del próximo mea de 
mano remitan loa ayuntamientos todo* de la provincia 
4 la secretaría de la diputación un* razón exacta y cir
cunstanciada de los sugetoa que compongan Jas juutaa 
municipales de beneficencia y los cargos que en ellaaob-
tuviere cada uno de loa YC-calea*. 

s? Que en los pueblo* que aun no ae encuentren 
instaladas estas juntas, procedan sin demora sus ayunta
mientos i establecerla* en conformidad á lo dispuesto en 
al. reglamento inserto en loa Uolctioe*- números 1 aj al 
130 del afín de 1ÍÍ3Ó. 

3* Instalada* las junta* de bcneGcencia , se ocupa-
« a en el acto cala aclaración de laa rcutsa ybieneaqiie 
•e eorueñtren aplicada* al benéfico objeto de que trátala 
W citada. , , ¿ i 

En fin de cada mes darán cuenta las juntas á esta 
•up*nofidad de los adelanto* que hicieren en elioierc 
nVT r i , " ° d c w , u c l a c i o n , medidas que hubieren to-
j e « en beneficio de la humanidad doliente, obstáculos 
S«* *e opongan á t*te prcrerente objeto, y cuanto con-

ie*: .pw sneq om 

« I a>*a o i í p Üi 
al eb 1 •' 
l̂ a 

l ldaii a -i ot vj atajan. . ! > 
p 1. ^ naa^atl *U É .. , | t > , 

^-¡IlflTs reclamacimu* anuncio* y dcma¿ que 
w qpittn insertar en eité periódico deéerdn 
J J ( L t e dtiu editor, francos, 'de porte, 
•w./tftrj&¥aree¡w^ reciiidoi* 

is A .obí lo ' i 1 *b t i ..'*d rA s' t ,,. ¡ . v 1 
1 -* im oht*;d'>u'*.j ¿( osSoalm^ a 
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*Tc/ ahatnoLv noj-m^u» s a i .s.*^! a„»t. 
^at n*j * iiunnr;toj n^ i . h aciaot Am- « * , - 0 - , , 

¡M5 TOLEDO. 
b nan s>tb r J .tUt vr - -:r L • . . 

- i 
cierna á la mejor exactitud en el: cumplimiento de au 
deberes, . ! I V * > - L MU 

5? . Lo* ayuntamiento* que ion continuasen de*oyen-
do e*|a* disposieione* serán castigados en proporción á su. 
culpabilidad i, sufriendo ademas 1* fea nota que no putv, 
den de adquirir lo* que desatienden á la humanidad do
liente y desvalida. Toledo [* de febrero de m.̂ .í =z U 

. pruidente, Marrin de Foronda y Viddma.z; Toribio 
Guillermo JUonreal, secretario. 

Observando eata corporación que los ayuntamiento* 
de los pueblos i quienes dedica *us tareas con objeto dn 
proporcionarle* su bien estar, no corresponden á sus mi
ras prestando obediencia y cumplimiento á la* (irdené* 
que lo* comunica, cuando talas tienden á la clatidad y 
buena administración que debe haber en lot ¡ nmlai- - l i-
cos, para que asi las atenciones sean Cubiertas del modo 
menos gravoso á los vecinos; está en el caso ae recordar 
á aquellos, inclusos su* secretarios, cuanto Tes previno 
en eVte ÜoUtin oficial con fecha 1 fi de noviembre ulti
mo para que formasen y remitiesen inmediatamente loa 
presupuestos rnupicipalescomo previenen Jos artículos 30, 
31 y 3a de la ley de 3 de febrero de 1833, inserta cu 
loa boletines oficiales números 130 al ijm\ inclusive; en 
inteligencia que ai en el término preciso de cebo dia* 
despuea de recibir la presente no dirijen los ayunta
mientos que aun no Jo han {lecho los citados presupues
tos á esta superioridad, se acordará contra los que resul
tan morosos la providencia que se crea mas conveniente 
á fin de que no se retarde un asunto de tanto interesa 
Toledo ta de febrero de 1838,=: El presidente, Martin 
de Foronda y Viedmaj^Toribio Guillermo IVloureal, se
cretario. 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular n.* Hi . 
Toledanos : IM falta de cosechas y los dessstres que 

en pos de sí lleva la guerra fratricida que nos devora, 
han aumentado hssta un punto indecible Ja mendicidad 
en esta capital. Especiros ambulantes se presentan á vues
tros ojos do quiera leudéis la vista, y los corazones 
sensibles y generosos se contristan al ver la deinudei: y 
todos lo* .tributos de lamas horrible *bem.BJtiüs-
trísimo ayuntamiento da esta capital, que 00 P™'' 
por mas tiempo permanecer impasible á tantos la mea os 
y á tinta desgracia» ha acordado en unión conua^ 
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medida* que ha creído conducentes, «DO para desterrar 
absolutamente comoquisiern la mendicidad, el menos pa
ta minorarla eu lo posible, concretándote á que tea so
corrida constantemente 1* de los habitante* de Ja dípiuls 
sin olvidar la de loa transeúnte*, á quienes icio nn día 
a*>once4eré eirancaav*» satay y e * ^ »»• ensilo, SrJe be-
naaoencia de SauL S©^t^^* 1 e*«* capital. Peco para 
lierar á cabo esta* mecidas acordadas, al el ayunta
miento, ní la junta-de" asilo, ¿i yo, leue^oVni cortlamoi 
con otro* recOYan* nH^de1 Ib* ifue1 pWt|iortiooe la cari
dad y Glantropí* de loa habitante* da Toledo. A ellos 
poea ine dirijo, no dudando que escucharán mi VOÍ, uua 
en este momento no ei otra que el eco nmuio de-*uT 
sentimiento* generosos, tina suscririon voluntaria va a 
abrirse en esta capital: todoa debeo contribuir á tan aa-
gndo objeto,aano^Ha'cfcus>sinnru>t*ntldad, puaa la 
reunión de toda* det» raetrrrfT t^uneieníV^r*-llevar 
á cabo la obra proyectada. Con ella van á--deasparecer 
de la vista pública y aer socorridos los verdaderos po
bres ron rilase TS a Jísiccrar I* vagancia y U coendiCi-
dad que aa causa de muchos delitos, y con ella tinalinra» 
te va a criar eí alpeci* triste qoe1 presentan iaa calles de 
li i T, J'oledaaos, vosotros está reservada tata gran* 
de obra conaaao voeltras'lesjihmenfos, y crao no oece-
aitab mas ««citación. Un ei corto tiempo que bao* que 
el Gobierno de S M. me colocó al frente de eata pro-
vinera, Ae habéis visto constantemente 'emplea Jo en 
proporcionaros cuantas ventajas 'son compatibles con el 
estado actual de Ja nación. Üe otro modo no cumplirla 
coo la aitamiaioo que cerca de vosotros me ha encomen
dado la Madre de los españoles, Ai tendría un justo títu
lo á vuestra con^ideráet^h.'Toledaoos, la relijion Vene
randa de nuestras padres, qUe ea la nuestra, os nianda 
socorrer al desvalido. En bcoeticio de la nunaaolJad os 
lo suplica vuestro gefe políticbriMarun de Foronda y 
Vtadma. 

* ; Circular n . # 'V2 . 

Habiendo señalado el manes ao del corriente y hora 
de las once de ao mañana para la resta junta general da 
acreedor*-* á ios bienes y renta* del iuiftrfrinio ayunta* 
miento de esta ciudad,que deberá celebrarse eu sus casas 
consistoriales; Jo anuncio al publico previniendo que pa
rará ti perjuicio que haya lugar á los que no aaistan. 
Toledo 13 de febrero de 1836 — Martin de Foronda y 
Yiadma. 0-

INTENDEtyCIA. 
El señor administrador de rentas de esta provincia 

en afieio fecha 3 riel corriente me dice Jo que sigue: 
- -\ pesar de las reiteradas gestiooes que eata Admi

nistración ha hecho para qne loa administradores de 
bienes embargados á concejales da anos pasado* que re
sultaron deudores á la Hacieoda pública por atrasos de 
cent ribociones se presentasen a rendir cucólas de Jo* 
productos deiqueJlos, y que sobre et particular se hicie
ron prevé ocio urs terminunies á Jos ayuotamieotos para 
que empleáian su celo j autoridad al cumplimiento de 
este interesante deber, nada se ha adelantado, y la Ha
cienda carece de aquellos rendimiento*. Fui/oso es ya 
qne V. S- haga sentir á unos y otros la pena de su Indi
ferencia ai dentro de los quince dias inmediatos 00 sub
sanasen la falta cometida, entregando en el plazo seña
lado cl importe de los arrendamientos con la cuentafor-

' mal de cada atío, despachando comíaiosade* de apremio 
contra loa ayuntamientos que descuidasen el compeler a 

loa edimnlstradore* de bienes embargaioa al cumplimien-
avto de lo que va Indicado." 

f% En au conformidad, y para que llegae i noticia de 
loj^yuJriamientos de los pueblos del partido de esta ca
pital y administradores de bienes embargados por la Ha
cienda nacfenal truc** hallan en descubierto de la pr*. 
aenracioníe sui cttelilas por pwduotos basta *J a*» 
próximo pa.ia.lu inclusive . he dispuesto Se inserté en el 
prnenví^erioyieo/con prevención á dichas corporsdo-

ires y aci nsireidoju**, c¡tso ajl: efcV e¿«prtcJ*o pia/o <ja 

quince dias á coniar desde esta feclnv 00 *umphmc¡ttit* 
'¿tas eauu-eu el señor administrador de provincia, incur
riré» tn la multa de so durados de efectiva exacción, 
aio perjuicio de las demás providencias que convengan. 
Toledo Q de febrero de 1838.=Domingo Lopes d* Castro. 

COMANDANCIA G E N E R A t . 
D. Francisco Perurena, comandante de la primen 

columna de operacloaei, con fecha 7 del actual me dice 
lo que sigue; **•— 

»Por confidencia supe la noche anterior que en la 
dehesa de Ra lija se a origina elladrón que ae tirulo da 
faccioso Alejandro 1'uchia fa | el Munquuo, cabecilla y 
natural de ia PaeWa de Monterben, que tiene varios 
asesinatos cometidos,- según consta en el juagado de Tor
rijas, y autor del toba veñticado al médico de este pue
blo en su transita*t Sonseca ¿ y conviniendo capturarle, 
en la madrugada de este dia hejdado orden al teoieoto 
del ascuadrou de caballería ligera de Madrid D, Mateo 
Cabello, para que con la caballetja de ia columna hi
ciese el reconocimiento an dicha dehesa, cuya operación 
ba verificado con tanto acierto, que á su regreso me ha 
pteacntado preso á dicbo Alejandra Puebla t au caballo f 
au ,inoza Segunda Arroyo, también de la Puebla de Montal-
b*o.=Por las érdenea que existen de mis antecesores tic-
neniimpneata pena de muene por el «odor comandante 
genaraliD. Vicente Castro, como al Tahonero, Soplillo» 
y cate que e* el Manqnito, que será pasado por laa ar¬
ma* en.el pueblo de su naturaleza , y 1* Segunda Arro¬
yo quedará á diapoakion de V, 8. en el mismo pueblo." 

Insértese eo el Boletio oficial da la provincia para 1* 
tisfaccion del público. Toledo so de febrero de 1818 = 
D, O. 1). B. C. G. El gefe de P. Francisco Rui*. 

El comandante de la colomoa en persecución de fac
ciosos D. Mariano Sana ha dado el parre que dice asi. 

»A mi llegada el dia 6 del actual á Jacilla de Con
suegra me dio parte cl actor alcalde primero constitucio
nal de la misma, que en un caserío i distancia de una 
legua de aquella población habia una cuadrilla de fora-
gidoa, loa que tenían retenido un hato de ganado de na 
vecino de la misma población j con cuyo motivo hice 
marchar una mitad de Ja caballería de mi mando al car
go de) t f é „ , José- García en an persecución, el que 
hsbreodo dado alcance á la dicha cuadrilla, logrdí ta 
moerie d< uno y la aprehensión de otros tres, rescatárt
elo .1 mismo „ampo al gBD.do qne tenían detenido» * 
cogí¿ndoles nna escopeta y nn- boj. da sable de moy, po
co valorando lequepongoenelauparioreonocimieul*.,, 

Insérte» « d Boletip oficial de |* provincia para 
conocimiento del público y satisfacción dV ios interesa-

El gefe de P. M , , Francisco R n , V 

D. Antonio Fernandet, subteniente del hatallon ti
radores de Castilla la flueva y \ w fiacal del consejo da 
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taban eo relación __ 
lo necesitaba; T le teniasjiotrec.do oue.*i se a n i 
maban i esta ciudad, fav^ecerjan tu con a W 
ciento*v txesciento* «hombres t » £ t e m a n « ^ 9 * T 
preparados,al efecto. E n de cato y en virtud de 
orden del señor coroábo^nto ¡ « n 
de rol escribano ^ d e i i a * n o r ¡ gobematior Je la plata a 
catottftiV loa ¿ a p r e i ^ ) ^ i i i d U t 4 l ü o a , e identificadas laa. 
i jCr íor tas fueron ppeatosejsa ia cárcel nacional, dejando 
¡míe* encerrados todo* »us, papelea en, forma leajal, por; 
si ei señor ectaandonte .general tenía á bien disponer, 
su reconocimiento. En efecto el día veinte V ocbo por 
mandato de 6- S. pasé con asistencia del escribano 
y tres loMigos i reconocerlos , cuyo» actos iuerun prac
ticados i presencia de las personas encargadas en ia ca
sa de cada uno. E*i Ja de los canónigos D. José Mata, 
D. Domingo .jijón, racionero D, Cedro Berrojo y pai
sano 1K tornan Cera'eno, no se hallaron papeles sos* 
pechoaos ; en la del canónigo Mareca sé éncdhtraron al
gunos, y entre ellos versos qne baWa%dD directamente 
contra ei Gobierno constitucional; pero no aa¡ en la de 
D, Gregorio Urda, también c a n ó n i c o , que se vieron 
Varios escritos en favor de lai justa i c a o s a de nuestra 
amada Reina. Practicadas estas 4liliget>oia* y mandado 
por el señor comandante general DO sa le diese otro 
progreso que el brevís imo y de plano eu que estaban, 
ain 'mas qne la eateusion del dictamen fiscal para sus 
meduU- precaticiooaLes j . gubernativas que exigen las 
circunstancias, el fiscal fue del dictamen que i la le* 
tra copio i-Vistas y examinadas estas diligencias, re
solta un delito el mas atroz contra la justa causa de 
la libertad j del tr~ono de nuestra amada Aeina , cnal 
e s , efts]rlen' connivencia con ios enemigos servidores 
del pretendiente. = Una clasificación estimo necesaria 
respectos los acusados, pnes én ellos encuentro tirio 
contra quien no aparece mayor culpabilidad, v otro 
qoe considero con mas crimen. Iodos los reconocimien
tos de papeles ae han practicado , y si bien en las ca
sas del canónigo D. Domingo J i jón , U. José* Maca, ra
cionero D. Pedro Berrojo, y confitero l>. Román Cár
deno, no se han encontrado papelea de sospecha, en 
la de P. Ramón Mareca se han ocupado varios, que 
ai piso qne merecen la mayor atención,-también me* 
r ece nn castigo que sirva de escarmiento; lo qne no 
sucedió en la de D. Gregorio C r d * t P V C > cutre sus 
papelea no solo no .se encontraron sospechosos, sino 
<\ut antes bien se rieron algunos en favor ele Já justa 
causa. £ D tal virtud, soj dedicíámei* crueD. Domin
go Jijón y D. Joae\Mva, canónigds'VVafciónero D. Fe?-
dro Darrojo y D. Román Cárdeno, VaVi confinadosU 
donde por so distancia se cor leVíus rtílacionoá con U s 
enemigo, ( haata'ta eitincion de estos o tíon^usíon *de 
la guerra: qne 1 D, Ramón Marcea, Umibien canónigo, 
*e le migue por el consejo de guerra -permanente:, 
p^r el grado eminente de so cu Ipabiiidad ¿ y qne Don 
^*a>rio DrdaTwiediant»í sua buenos antecedentes pu-
• ion*, 4 t l o j 0 , prueban ios mismos papeles que 
• « '"Cfmooieron., sea puesto eo libertad bajo las ga-

ü | " u " i n K » l c a oara an conducta aiacceivas: cuyas me-
^ 'Jas tai coniidrro necesarias y • rjentea, para corlar 

eoxr.m f o C ° V*9 " adrierte en esta , provincia, íy 
TOt> precaución de io* planes que puedan teocr h l 

*idps. É « e e. mi parecer; M a r i d e V . * . qercee*<* 
aUmpre lera toas fterlado^Toledo wiartc y nt.errde 
enero de mil 1 óMóc ientos treinta y tefe* A o i c ^ 
rer t iánde i , ^ T o l e d o ferióte y rtueve de « « e r o de mii 
o^iofcientós Irtmt* y 04 bo A É *>ñor 'auditor. =*=E. h\ 
C. G . ; Flirrter,^fteconot?ítis« tal precedente» swtneao-
H f , atendidas las circunstancia* y facultades eatr*or« 
diparias «me ,á la autoridad de V . S, tríbnta el acto** 
estado de s i t íb , fot JfqueHa*, encuentro arregUdo el 
dictamen fiscal qne antecede ; él* tuya virtud conven, 
go en cuanto el mismo contiene; lo que podrá V . fi. 
servirse mandar se ilere afrmrrte, y sea ejecutado, se
ñalando á lo* i l e t r a d o s , 6 sea los cnatro confinados, 
el punto de su reapiictiva cons ignación al compli-
mientode laa condenas como reservado á ana atribu
ciones, y haciendo las primeras estensivas al paao de 
coatas por rb* condenados, y qu* a* U ' ^ e c t í m o B ' t u e i v a 
ai fumistexio CacaL - \ , M embargo resolferi lo 
mejor como s i e i i i p r e . = T o l é d o veinte y nueve'o?e ene
ro de; mil ochocientos treinta, y <ic!.ó. — i-abrid f ' tar 
^alac¡os ,=ConfOrme, y señalopap* el cc^oaitriento de 
I). Ddmihgó Ji/oh la pjaia de Pr-mscola/para D, Pe-
atoUerroJÓ Badiijo* . para '©.'¡Josí? Aasa iil Pefionrde 
laT Gomera^ara 0 - Komatf'CevilevVo 4a plata-deXidia; 
í^Toisido teitite y^tmeve daí^rtercr üe ísrsil ochoclen-
to* treinta y otbos^Jotqe aBr, ^ i r n t e r / t a í n su conT 

secuepcia^se le notificó la septencía á D. José Mana, á 
D» Domingo 'Tijún y i l í . Üoinan Cerdeflo, aWHéndo ek 
l íberud D . Gregró'ó [ W d a , bajo caución jnratoria, 
quedando I). Ramón Mareca & disposición del conse
jo de gúeVra'permSne'tftep Este se reortfá á Irt *ers de 
Ja Urde de l jüa veinte y dUeVe/presidido por el «eaor 
gobernador de Ja plasa t y habiendo becbo compáre

nte sí al espresado D- A*nK>n,, después cV. iw* 
ccr 
ber identificado su persona, le puso de naaniGesto Jo a 
papeles sospechosos que se habÍan r 4 encontradp ep sp 
casa, ios cualea reconoció por suyos , con la circunstan
cia qne loa versos los había copiado y eran *ms mis-
moa que conservaba. En tal estado, se le mandó tiom-
brar defensor^ y eligiendo á D . 'Lorrnio Basaran, te
niente de la Milicia nacional de infantería, acto conti
nuo se le not i l i có 1 ,y presentirídostr ¡nmediatalrrerileeu-
te el ^consejo, y'aceptando el cargo, se le entre^sroti 
toa autos para que con "presencia tic ellos estendiese 
la defensa, Jo que verif icó; y : o ida »por el consejo 
mando unirla d la cansa . y pasó 11 ia Votación, recayen
do por unanimidad de volo*-la sentencia siguiente-^ 
Visto este sumario por la parto 'que'Corresponde d Jas 
diligencias practicadas contra al canónigo D* .Hjmon 
Marcea, acusado del delito de infidencia,, :y de coyas 
jesuítas se le encontraron varios papeles contrarios al 
Gobierno constituido , habiendo hecho relación de 
todo al consejo de guerra "permanente', y compare
cido en él el reo lá noche del dia veinte y nneve 
¿e l preseute mes y a ñ o , donde'presidía el Sr. Don 

'Edmundo ¿heTÜe,gobernador de esta piafa,*Todo"b¡en 
eiaminado y ia defensa de su procurador, ¿b», ccnHe-
natlo el consejo'y wndena al reíerioo D. Ramón Ü a r e * 
ca, con arreglo á laa leyes gevrtrale» d*l:reino, éipáajo 
de costAa y que eea conGoedo 4 uno de loa, jrfíídioa 
de Africa "por el tiempo que idejre ría .sjne*^, actual, 
b a s t í la pacificación, podiendo, redimir el,ponto del 
confinamiento, en el término, de,-ocho dia*: confado* 
desde el de k notificación de la aenteoci» con cua
renta mil rea Leí veilon para, socorro de -la* tropai uâ e 
opfran en esta praviogia — Edmundo Sbclív de ORvan. 
J r t í c u e l Francea:-Antonio Perei de la R,r,a ̂  José 

•^Anto'nio Julián taludo^M.ina-
:guel 

M a r i d e la Baircra, 
no'GaVoa y Zayas.^Francisco Gnmcr, de M f t r * , ^ ; 
Toledo lr í inta 7 de enero ite mil ocboe ^ ^ ' ' ^ * / . 

tioconfnr.no la precedente aenlenoia cnns.de. ^ 
Ciattsisnamcnte ía muy ava—ada «d*d d« aete-u 7 

\ 
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• Ü O Í fel » M I * I , . V . «1Í«n<1p<IM P o d r » »«">r r 

* . n u ^ a r « « j « ü t f , luciendo .el i í w U m i e n l o fe I* 
• U n c i ó n <U U .pep» ,¡m|K»Ml» , como, propio do, a«a 
atribwionee.~a.Wo- Í P H » U Je ««ero 4* » " 
«¡ento» treinta Y , » W « G » b r ¡ e l |h«* ; r ?**•««• T ' i n 
forme, r «,..- c e ^ ' ^ f B.eí prei¡d.o de Me-
U u T ^ r U . V ^ j a F ™ Je . S £ 8 . - E I bngaJ.rr eo-
•aandint. K r l l t 1 **' •

 J<*W 1 5 > l i n t « - , , j , 
. X par» 4u4 e<»«U do? «' pre.mte de orírp riel 

Minr comandadle} jenttal , i io d« U.Liero de i S 3 S . « 
Antonio Ferna«Uei, 

(4) 

A U l T a i O S DE AMORTIZACION. 

' j4nunciomím<i0(í. *a 

f lite AS Ps>IU CUTO R8MAT£ SE 5BBALA DIA., 

PoíprovldeiicU del di* del sífior intendente de est* 
prtTioclfc,* «fUUdo para el remate de l*i fínráaque 
¡c «apresarán 4 dia 13 de .mino próiimo deade la* die* 
i 1** doce de au mañana eo Us cesas comisiónales d* 
eata ciudad *nte el sertor joe* de primen instancia de 
la misma y eacribanaa dol.Bt. P- Patricio Ortú Pareja, 
con asistenele del infrascrito comisionado principal y ci
tación del caballero rnmwador síndico general, á saber. 

Procedentes del convento de monjas Franciscas de Pus-
lía d* Montalban. 

Termino de dicha villa, „ , » 
Una huerta, llamada Gaadc, 

aegun capitalización, • • 4Ó.óó6.. .ai , Moo* 
Oirá id., titulad* saChida, *c-

^nn tasación. - - ^8.333 -.11. -
Un pedato de tiesarn, con 1 1 -

fanega* y 10 celemines i 500 • 
reales, por id. • • • • • • 59 l 6 -33-

Otro id., da 7 cnartlDaS i toop 

realce, por id "75' h f 

Id- id-, de 1 fanegas á 330,. , . 
porid ¡ 6 6 6 - í 

Un majuelo con o$o ccpaiy s - . 
fanegas de tierra , por id • • • 140. 

La alameda de la inserta Grao-
de,porid, 43O0. 

Un olifir, al sitio del Soto, 
con 0 6 1 pies, por id 37-7,0< 

Otro id , al del Colmenar, con 
74s id-, por id * ! 35-47°* 

Id. id, el Cerro, con 9J3 ^ 
por id . . 17^80-

Id- id., el Higueral, con 371 
¡d, par id 3<-54«>-

Id-id-, eJ Pecho, con 84 i d * i . n 

porid 6 $ B o - -
Id, id., el Calderón, con Ss id-, 

porid. A * 6 * 0 ' 
Id. ídolos Treinta, con 39 id., 

por id- - - . ' - ***** 
Id. id., Is Cartaville, con 134 

id:, por i d . . - . **9*v-
Id. id-, la Canadá, CüO t i l id . , 

¿>or id- - 'Si.560. 
Id- id. el Fonlinon, con 65 

sU,porid 4 * * ° . 
Id. id., el Kollo, con s ó t id., 

, por id B 480, 
l o V « - * l de las Hariliaa, con 

. j f | i . J id M nOf id J4'48i. ¡ffr-pf. 

355* 

10...17. 

4o-

67^.17. 
j 

130. 

94jV a, 

078,..t7. 

43<-

768^.17. 

164,.. 17. 

ai6. . 

7»-

3»4* • 

564. * 

rto. 
I 

46l, 
a si 

• 

Id, id., al & p . r r r , a l t coq 117, 

íd . ideólas Kstac.s del PoaO, , 
con 401.id., por i d , . . t - u 4 9 » * f moSo ^í1 

Id. id .„al Toconal del axtoyft,, ; inamao ^ 
con t 9 3 i«U por id. - t P . suj , 4 . W.TV-.'f.V, 

Id. id., el KeaWio, con UflJ : *i 01L 1 I II .^ .^M T ¡ 
Id., por id.'. - '*-d ...«1793°* u¿92>t- l( 

Cooorfllo suprimido de pesca/- ¡L nUbiil*iq* 
*M fia nsistearrss. ^, , ., , J l t * ^ . . / U -HF f-, "T 

Un* huerta en dicha villa da 1 » ^ •• • 
Talayera, entendida por l i ' , ' '1 ' d 
de Jos üescal to i , sd capirí- ! É 

; lUacion íi^rff^ *4°' 
Lo. que se arísa al pdhlicQ^ W J « persouis 

que sa interesen m iu adqoUidoqoConcurra.il, 4 W í . 
sus proposiciones al *Hio*y horas d caigo a das, ad*,irij¿n-. 
do*e que se darán las aclaraciooe* que se soliciten at 
dbjeto indicado. Toledo 1 o tí* febrero do 1830-3Ei oort 
ttoisloaado priiKipjl, iWuaJ Nuflb de la Rosa. I* ia 

ADMINISTRA CION D E H E S Í A S UNIDAS.. 1 ' 

Halándose vacante el estanco de U Tilla de Cama
rina, correspondiente á la subalterna de Torrijoa, los su-
gelos que se encuentren adornados de las circu asta nclas 
de probidad, servicios militares y patridtkos acreditados 
en forma, asi como una esplicita y constante adhesión ál 
trono de 8. M. Ja Reina nuestra ^eilora Uofía Isabel l í 
y a* Jr€onstitucioo de ¡837* siempre que ofrercan Isa 
nrantiaa necesarras i la seguridad de loa intereses deja 
Hacienda pdfahca, diriglriu aua *o licitud es al señor ia* 
tendente de esta provincia por conducto de esta adminis
tración en el termino dé ocho dias contados desda el.en 
qoe se1 anuncie. Toledo .1 a de febrero do ló^B.^Encina. 

I i ¡ o 

AVISO OFICIAL. 
.1 

Hallándose vacante la placa de aecretarío del tlnatrf-
aimo ayuntamiento constitucional de esta capital; por 
fatleciinieo'o del que la ohténía 1). Luis Anselmo Lo
pe/, iJotada con 9000 rs. anusles, se ha acordado en se-
aion ordinaria celebrada, en doce del actual se publique 
en este periódico oficial, ihmsndo pretendientes por ter
mino de quince diaa contados desde el de Ja fecha, ad
mitiéndote al efecto los memoriales de loa que la solici
ten en la secretaria de dicha ilustnuma corporación den
tro del propio término, para proceder i su provisión en 
calidad de interino, y coo sujeción á lo qne el Congra
so nacional resuelva en la disensión y aprobación del 
proyecto de la ley de ayuntamientos inaerto en la Gace
ta de cinco del actual, y ademas á Jo que establezca y 
determine la misma corporación en el arreglo qi>e tsti 
planteando para aua oficinas. Lo* aspirantes estarán ador* 
nados de las cualidades de firme 7 sincera adhesión á 
la Reina comi^ucioual Doña IsabcJ II (Q. D C.)> 
aa augusta Madre Gobernadora y aabias instltucioof* 
qur nos rigen, capacidad , Jionrade* y desinterés : siendo 

"preferidos en igualdad de circunstancias para Ja obtención 
de dicha plan aqnelloa sugetoa qoe disfrutando unsnol-
do lo dejen í favor da loa fondo* público*, según estí 
prevenido por reales ordene*. Toledo 15 de febrero da 
1838.1Z1EI préndeme deJ iluitrislmo ayuntamiento cons
titucional, Vicente Leona rdo.=P*drO Antonio Di se Pa
lacios, oficial mayor secretario interino. 

Toledo: Imprenta del Editor D. J. de Cea*' 
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